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'MEDEXAS.A. 

Guayaquil, Julio 07 del 2016 

Señor 

DAVID ABRAMOWICZ AYAUCA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a usted que la Junta General de Accionistas de la Compañía MEDEXA 

S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted PRESIDENTE de la 

Compañía por un periodo de cinco años que fija el Estátuto Social. En el desempeño de su 

rAOSEMY 
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cargo, usted ejercerá individualmente la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la * 

Compañía, tendrá.todos los deberes y atribuciones que se señalan en la Ley de Compañías y 

en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía. 

MEDEXA S.A. se constituyó el 19 de Julio del 2001 en la ciudad de Guayaquil ante el Notario 
Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL, y se inscribió en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el 20 de Septiembre del 2001, 

"Particular que informo a usted para los fines de Ley. 

Auca lbliciiodlia e 
. MÓNICA RICAURTE AL ÓN 

Secretaria de la Junta 

General de Accionistas 

RAZON: Acepto el Nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía MEDEXA S.A., hecho a 

mi favor por la Junta General de Accionistas de la Compañía. 

Guayaquil, Julio 07 del 2016 
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En cumplimiento Jcon lo dispuesto, en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 0 

X.- Con fecha dieciocho de Julio del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía MEDEXA S.A., a 

favor de DAVID ABRAMOWICZ AYAUCA, e fojas 31.759 a 31.762, 

  

Registro de Nombramientos número 8,453. Y 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
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